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BUENOS AIRES, 1 .

VISTO el Expediente NO

Registro de la Administración Nacional

Tecnología Médica (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

1-0047-0000-007242-16

1

4 del

de Medicamentos, Alimentos y

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

Que la firma MEG LINE S.A., solicita la limitación de la

Directora Técnica y la designación de la nueva Directora Técnica.

I

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

Decreto N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
I

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACION L DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULÓ 1°.- Limítase a la Licenciada en Química Farmacéutica ¡eñOra

ROXANA CARINA DIAZ CONTE, Documento Nacional de Identidad

N~ 22.485.761, Matrícula Provincial N° 5.412, como Directora Téc I ica de
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DISPOSICiÓN N° 1372

la firma MEG UNE S.A., con domicilio en la calle Juan Jufré N° 4.550, BO

José I. Díaz, 111 Sección, ciudad y provincia de Córdoba, a partir del 04 de

febrero de 2016.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la Farmacéutica Señora DAHYANA STETTLER,

Documento Nacional de Identidad N° 33.162,217, Matrícula provin~ial N°

7.312, como Directora Técnica de la firma MEG UNE S.A,

ARTÍCULO 3°,- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de En~radas

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autenticadJ de la

p,e,eo'e dl'po"d60, "mplldo, ,emita,e a la DI,eod60de Re+ooe,

Institucionales y Regulación Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos.

Cumplido, archívese.
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Dr. ROBERTO LEDE
Subadmlnlllrador Nacional

A.N .M.A..T.
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